Expediente N° 057/2020

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

25 de Mayo, 18 de Junio del año 2020
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

BLOQUES: FRENTE DE TODOS, PERONISMO RENOVADOR, UNIDAD CIUDADANA, FRENTE RENOVADOR, MAS POR 25. 
VISTO: El fallo de la justicia que condeno a cinco autores materiales por el hackeo a las cuentas de la Municipalidad de 25 de Mayo llevado a cabo los días 20/21 de Noviembre del año 2016 
CONSIDERANDO:

Que quedo en suspenso la búsqueda de los autores ideológicos y de las posibles conexiones de estos con ex funcionarios nacionales y provinciales del gobierno de CAMBIEMOS

Que desde las primeras declaraciones efectuadas por el Intendente Hernán Ralinqueo ha mantenido la línea en sus declaraciones en cuanto apuntar a los perpetuadores de tamaño delito virtual hacia toda la comunidad de 25 de Mayo, manteniendo firme la hipótesis hoy corroborada por la sentencia de los autores indicados en aquel momento y hoy condenados
Que en aquel momento adelantándose a los tiempos de la justicia la fuerza política de CAMBIEMOS busco: culpar y desprestigiar al gobierno local con hipótesis que después de este fallo no se pudo mantener habiendo sido sus concejales en la banca de este Honorable Cuerpo con proyecto del tenor del Decreto 300/2016 instigadores de una falta y supuesta culpabilidad nunca comprobada 
Que es de imperiosa necesidad de este Honorable Cuerpo transmitir certeza transparencia y seguridad sobre los hechos ocurridos sobre un tema tan sensible e importante y que fue tratado en esta institución 

Es por ello que presentamos este proyecto de resolución

Artículo 1°: Manifestar la total adhesión a los dichos y accionar del doctor  Hernán Ralinqueo en la  figura de Intendente Municipal por los hechos ocurridos el día 20 y 21 del mes de Noviembre del año 2016 por el hackeo a las cuentas Municipales corroborando todo su accionar hasta el presente, con el fallo que condena a los cinco  autores materiales del robo a las arcas municipales 
Artículo 2°: Manifestar nuestro desacuerdo del uso político de un tema tan sensible en beneficio de un espacio político desde las bancas de este honorable cuerpo, dejando de lado los intereses comunitarios por los que debemos desde nuestro lugar  bregar. 
Artículo 3°: Solicitar al ejecutivo Municipal que siga en la senda del real esclarecimiento, como lo  demostró desde el primer momento que supo del hackeo, en busca de la verdad hasta dar con el /los  autor / es  ideológico/ os  en beneficio de los intereses de todos los veinticinqueños. 
Artículo 4°: De forma.
Firman los Concejales Posse, Martínez, Mas, Almirón, Herraiz, Galdós y Elosegui.

